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JORGE MOSSET ITURRASPE 
(1930 - 2021) 

El 24 de mayo falleció el Dr. Jorge Mosset Iturraspe, director de 
la Revista de Derecho Privado y Comunitario y de esta Revista de 

Derecho de Daños. 
Jorge dedicó su vida a varias pasiones, de entre las cuales destacan 

sin dudas el Derecho y su familia. 
Al Derecho le dio sus vastísimos conocimientos del Derecho Pri

vado en todas sus áreas, volcados en libros y artículos que suman 
miles de páginas; su discurso a la vez fervoroso, claro y motivador; 
su dedicación a la docencia universitaria en la que descolló como 
pocos; su generosidad en la transmisión de ese saber enciclopédico 
manifestada en el permanente e incansable trajín por todas las cátedras 
de todas las facultades, colegios de abogados y cualquier otro cenáculo 
que quisiera oírlo en el país y fuera de él. 

Y también le, dio su vocación por los temas novedosos, por abrir 
caminos no transitados antes por otros, por su permanente prédica por 
la construcción de una sociedad más justa en la que el Derecho estuviera 
presidido por una idea rectora: la protección de los débiles. 

Su familia fue el refugio en el que encontró el tiempo y el lugar 
para reponerse de las fatigas de su intenso trabajo académico y pro
fesional; en su esposa Marcela Pujato encontró, además de una com
pañera de vida, un respaldo incondicional a su vocación y a los desafíos 
que gustaba encarar. En sus hijos y nietos, la esperanza del futnro. 

Para nosotros, sus colegas y amigos, fue siempre un referente; aquel 
a quien escuchar con atención para seguir aprendiendo y a quien se
cundar en sus esfuerzos. 

Y para estas Revistas es y seguirá siendo el pilar sobre el cual se 
edificaron. 

Juuo CÉSAR RivERA 
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